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ACTUACIONES N°: 285/23-A1

*H20901811528*
H20901811528

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : IRARRAZABAL ADA PAOLA c/ UNIVERSIDAD DEL ACONCAGUA Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS EXPTE 285/23-A1

Concepción, 19 de marzo de 2026

 Se procede a la creación del cuaderno de prueba del actor N° 1.

 Se transcribe lo pertinente: "En la ciudad de Concepción, provincia de Tucumán, a los 18 días del
mes de marzo del año 2026 siendo las 11:00 horas, comparecen por ante S.S. Dra. María Ivonne
Heredia y la funcionaria Dra. Amelia Mabel Fernandez (de manera remota a través de la plataforma
ZOOM) las siguientes personas: La Sra. Ada Paola Irarrazabal con su letrada apoderada Dra. Ana
Irarrazabal, la Sra. Paola María Alejandra Capone con una representante legal de la Universidad del
Aconcagua, y el letrado Dr. Leandro Quintans, apoderado de la parte demandada.()1) Prueba

Documental: Admítase la prueba ofrecida. Téngase presente la documentación  acompañada y las
constancias de autos.". CAG

Actuación firmada en fecha 19/03/2026

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ Amelia Mabel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27271419177
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